
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00090-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: GISELLA EUGENIA GALVIS GAMARRA. 

Ejecutado: OSCAR MOSQUERA MEJIA. 

Radicado:  05250-31-84-001-2023-00090-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 377 de 2023. 

 

 

Revisando la respuesta a la demanda que presentó la parte ejecutada, se 

observa que ésta no está suscrita por abogado y para estos asuntos, tal como 

se le advirtió en auto anterior, es necesario el derecho de postulación. 

 

En consecuencia, a fin de preservar el derecho de contradicción y de defensa 

del ejecutado, se le requiere para que en el término de diez (10) días se haga 

a los servicios de un abogado para que suscriba la respuesta a la demanda, 

donde propone excepciones de pago de la obligación. 

 

Se le significa, que si transcurrido dicho termino sin que atienda el 

requerimiento, se continuará este asunto y la respuesta se tendrá por no 

presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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